
RADICACION 110013120004202300014-04 

FISCALIA 76 ED 2021-00337 
AFECTADO NORBERTO TURRIAGO RINCÓN 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., septiembre veintinueve (29) de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias identificadas con la radicación 

110013120004202300014-4 adelantadas en contra del señor NORBERTO 

TURRIAGO RINCÓN. Se informa que para el día 13 de septiembre de 2023 a partir de 

las 9:00 a.m. se había ordenado recibir la declaración de los señores Norberto Turriago 

Rincón y Carlos Ariel Grisales Vélez en cumplimiento del auto de pruebas del 31 de 

agosto de 2023. No obstante, dicha citación no se llevó a cabo siendo necesaria su 

reprogramación.   

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

DAYANA JARA LIBERATO 

OFICIAL MAYOR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICACION 110013120004202300014-04 

FISCALIA 76 ED 2021-00337 
AFECTADO NORBERTO TURRIAGO RINCÓN 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con el informe que antecede, este Despacho judicial ordena: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia para la recepción de las declaraciones de los 

señores Norberto Turriago Rincón y Carlos Ariel Grisales Vélez dentro del 

proceso de la referencia para el día 20 de octubre de 2023 a las 9:00 a.m. a 

través de la plataforma lifesize. 

 

2. Por el Centro de Servicios de la Especialidad REITÉRESE lo dispuesto en el literal 

C del núm. 4.2. del auto de pruebas del 31 de agosto de 2023, en el sentido de 

oficiar a la Unidad Básica de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN 

Policía Nacional Subintendente Javier Ricardo Aguilar García, solicitándole 

información actualizada de la ubicación del vehículo identificado con las placas 

SUF 052. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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